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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2023 00025 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – SUMAS DE DINERO. 

DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO(A): YAMID CAMILO GERENA GUTIÉRREZ. 

 

 

Para los efectos legales pertinentes, y a efecto de evitar nulidades futuras 

como lo señala el apoderado judicial de la parte actora, se tiene en 

cuenta que la dirección de correo electrónica de la cual fue remitido el 

poder que fue otorgado al togado actor, como se avista a continuación: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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